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Turquía en el contexto actual: los desafíos 
para la democracia y su papel en la región

Marc Saurina

Profesor de Estudios Internacionales en la Universidad Carlos III

A lo largo de estos últimos años, Turquía ha sido protagonista tanto en la política como en los
medios de comunicación internacionales por sus problemas internos, cada vez más visibles desde
2013, y como actor regional e internacional, con temas que varían desde el deterioro aparente de
las relaciones con la Unión Europea, la guerra en Siria, la lucha contra el PKK kurdo y la inestabili-
dad que reina en toda la región del Oriente Próximo. En claro contraste con la primera etapa del
Partido de la Justicia y el Desarrollo (AKP, Adalet Kalkınma Partisi), en el poder de forma ininte-
rrumpida desde 2002, en la que se hicieron importantes avances en cuanto a democracia y liber-
tades, es cada vez más evidente una tendencia hacia una política autoritaria con el hostigamiento
de las fuerzas de la oposición, el silenciamiento de toda forma de crítica y la acumulación de poder
en manos de una sola persona, el presidente de la República Recep Tayyip Erdogan. 
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La calidad de la
democracia en
Turquía ha
empeorado
notablemente,
especialmente en
lo que respecta a
libertades y
derechos

La victoria del ‘sí’ en el referéndum celebrado el pasado 16 de abril
supone el paso de un sistema parlamentario clásico (con primer
ministro como jefe del gobierno y presidente como jefe de Estado) a
otro presidencialista, pero también la consumación de un proyecto a
largo plazo de transformación de la Turquía moderna iniciado en
2002. La nueva configuración política revestirá de máximos poderes
al actual presidente que pasará a ser oficialmente jefe de Estado, jefe
del gobierno y secretario general de su propio partido, cargos que, sin
embargo, ya asumía de facto. Aun así, la ajustada victoria del ‘sí’ con
solo un 51,5% de los votos ha sembrado dudas sobre el proceso y es
un reflejo de que se ha producido una fragmentación entre los votan-
tes de los dos partidos que han apoyado el cambio, el mismo AKP y
el Partido del Movimiento Nacionalista (MHP, Milliyetçi Hareket
Partisi). Ese descontento ha sido más visible en las grandes ciudades
como Estambul y Ankara donde, aunque por poco, ha acabado ganan-
do el ‘no’, hecho que permite marcar diferencias entre el voto urbano
y el rural.

Dicha victoria no ha puesto punto final al estado de emergencia,
declarado el pasado mes de julio de 2016 tras el fallido intento de gol-
pe de estado y prorrogado de forma ininterrumpida hasta la celebra-
ción del referéndum. Dos días después de la celebración del
referéndum, el Consejo Nacional de Seguridad (MGK, Millî Güvenlik
Kurulu) anunciaba una prórroga de tres meses más. Eso dificultará
aún más que Turquía pueda volver a corto plazo a la normalidad. La
nueva Constitución dificultará también la regeneración democrática
después de varios años de inestabilidad. El presidente podrá disolver
el parlamento ‘cuando lo desee’ y tendrá competencias para designar
y cesar a ministros, vicepresidentes y altos cargos de organismos
públicos. La figura jurídica del impeachment (proceso de destitución
de altos cargos políticos) existirá pero su realización deberá superar
trabas legales que se antojan imposibles. Además, el número de
miembros del Consejo Supremo de Jueces y Fiscales (HSYK, Hâkimler
ve Savcılar Yüksek Kurumu), máximo organismo jurídico en la
República de Turquía, se verá reducido de 22 a 13, siendo 4 de ellos
escogidos directamente por el presidente y 7 por el parlamento, lo
que otorgará un mayor control sobre el poder judicial y difuminará
aún más la división de poderes existente. 

La Turquía de Erdogan se enfrenta a muchos retos. La calidad de su
democracia ha empeorado notablemente, especialmente en lo que
respecta a libertades y derechos. Las sucesivas victorias logradas por
el AKP en todas las citas electorales a las que se ha presentado hasta
el momento avalan al gobierno y legitiman su independencia de pre-
siones externas. De hecho, tanto el conjunto de las fuerzas políticas
como la sociedad en masa se unieron en un claro rechazo al intento
de golpe de Estado del pasado 15 de julio de 2016, reflejo de la
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madurez democrática de la nación en lo que respecta a la legitimidad
del orden político. Sin embargo, el gobierno controla de forma hege-
mónica los recursos estatales y reduce el margen de acción de la opo-
sición imposibilitando, virtualmente, cualquier opción de alternancia
o consenso políticos. 

Hasta hace poco, al menos, Turquía podía ser considerada como una
democracia consolidada si atendemos a medidas que adoptan una
visión minimalista y se centran en las instituciones (Cheibub, Gandhi
y Vreeland, 2010). Sin embargo, la condición necesaria de alternancia
política propuesta por Cheibub, Gandhi y Vreeland (2010) no se vería
cumplida si tomáramos como dato inicial el año 2002. La supremacía
electoral del AKP impide en la actualidad la percepción de cómo sería
una alternancia; es más, la victoria por mayoría simple en las eleccio-
nes generales de 2015

1
, el fracaso de las negociaciones para formar

una coalición, la repetición de las elecciones en noviembre del mismo
año y las advertencias lanzadas públicamente por el presidente
Erdogan acerca de la necesidad de obtener una mayoría absoluta para
su partido y, así, garantizar la estabilidad del país, ponen en duda la
posibilidad de que se materialice a corto plazo una alternancia políti-
ca, tanto empleando datos reales de intención de voto como hipoté-
ticos. Si se adopta una visión sustancial de la democracia en base a
sus resultados, es decir, atendiendo a la materialización de libertades
y derechos por parte de los regímenes políticos, Turquía retrocede
año tras año en la división continua entre países libres y no libres pro-
puesta por Freedom House y es considerado un país ‘parcialmente
libre’ con un descenso visible en derechos políticos y libertades civiles
(Freedom House, 2017). 

Ante esta situación, es posible analizar de forma separada los proble-
mas internos y los retos que éstos suponen para la democracia turca
por un lado, y el papel del país en la región por otro, condicionado en
gran medida por la inestabilidad provocada por la guerra en Siria,
cuyos efectos son palpables en Turquía con la presencia de más de
tres millones de refugiados, y por la escalada de atentados terroristas
de distinta naturaleza desde 2015. La presente contribución a este
anuario está estructurada, por tanto, en una parte central que descri-
be el contexto en el que se ha celebrado el referéndum constitucional
y analiza sus consecuencias tanto desde un punto de vista interno
como al nivel de las relaciones con la Unión Europea; y en dos seccio-
nes más, en las que se debate en primer lugar el retroceso en liberta-
des y derechos que se viene produciendo de forma clara desde hace
varios años para ilustrar las implicaciones que este ha tenido y el daño

1 Las elecciones generales de junio de 2015 fueron las primeras en las que el AKP no lograba mayoría absoluta
desde la fundación del partido. El AKP ganó con mayoría absoluta en los comicios de 2002, 2007, 2011 y en la
repetición de elecciones generales en noviembre de 2015, tras no llegarse a ningún acuerdo para un gobierno
de coalición. 
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Los debates sobre
un cambio de
sistema político
no son nuevos y
la adopción de un
sistema
presidencialista
ha sido propuesto
anteriormente

que ha producido a la democracia turca; y en segundo lugar, se pre-
senta un breve análisis de la política exterior turca, con especial enfo-
que en la guerra en Siria y la estabilidad regional. 

El referéndum constitucional: la transformación política de
un Estado

La Constitución actual de Turquía fue redactada en 1982, tras el golpe de
Estado de 1980 y con la supervisión directa del ejército. En 1983 se vol-
vieron a convocar elecciones democráticas, resultando vencedor el Partido
de la Madre Patria de Turgut Özal (ANAP, Anavatan Partisi), partido de
nueva fundación y auspiciado por el mismo ejército. Tras una anterior
década convulsa por graves conflictos ideológicos, Turquía entraba en
una nueva etapa marcada por el acceso del país al mercado libre y una
creciente despolitización de la sociedad. Dicha constitución priorizaba el
papel del Estado y restringía enormemente los derechos individuales. 

La constitución de 1982 ha sido reformada por el AKP ya en dos oca-
siones. En el primer referéndum constitucional de 2007, impulsado
por el gobierno, se votó a favor de que el presidente fuera elegido por
el pueblo en lugar de por el parlamento (el ‘sí’ obtuvo el 68,95% de
los votos). En 2010 se convocó un segundo referéndum en el que se
modificaron 25 artículos (el ‘sí’ obtuvo el 58% de los votos). De forma
sustancial, los cambios en este segundo referéndum iban dirigidos
hacia “la eliminación de la naturaleza autoritaria, estatista y tutelar de
la Constitución de 1982” (Özbudun, 2011: 193). Los cambios supu-
sieron un paso hacia la democratización de ciertos organismos, como
el Tribunal Constitucional y el HSYK, con una mayor vinculación al pre-
sidente y al parlamento en su composición. Asimismo, se incrementó
el número de votos necesarios para ilegalizar partidos y aprobar refor-
mas constitucionales, de una mayoría de 3/5 del parlamento a 2/3.
Otros cambios como la creación de la figura del ombusdman, la
implementación de medidas de discriminación positiva hacia muje-
res, niños y discapacitados y algunos derechos básicos como la pro-
tección de datos personales, la libertad de circulación y la eliminación
de restricciones para formar parte de sindicatos, fueron cambios muy
bien valorados por los actores internacionales (European Economic
and Social Committee, 2010; BBC, 2010). Aunque dicha reforma care-
ció de un consenso mayoritario entre todas las fuerzas políticas, en
gran parte por la reticencia del principal partido de la oposición, el
Partido Republicano del Pueblo (CHP, Cumhuriyet Halk Partisi), supu-
so una mayor dependencia del gobierno de turno de organismos que
se habían mantenido como garantes de la monolítica ideología del
estado kemalista y, consecuentemente, habían frenado los avances
hacia una democracia más plural y representativa. 
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El referéndum constitucional de 2017, sin embargo, se ha celebrado
en un contexto muy diferente. Por un lado, el estado de emergencia
declarado el pasado mes de julio de 2016 sigue vigente y ha condi-
cionado en gran medida la campaña política, de la misma forma que
puede haber influido también en los resultados. Por otro, y es de
hecho uno de los aspectos más preocupantes, el proceso ha estado
alterado por la campaña llevada a cabo por el mismo presidente a
favor del sí, el uso de todos los recursos estatales para ganarse a la
opinión pública y la politización de los turcos en el extranjero tras el
conflicto generado en Holanda y Alemania por el rechazo a la celebra-
ción de mítines políticos a favor del sí en territorio europeo por parte
de políticos del gobierno.

2
Además, se ha procedido a la estigmatiza-

ción constante de los partidarios del ‘no’, llegándose a vincularlos,
incluso, con el intento de golpe de Estado del 15 de julio (Al-Jazeera
Turk, 2017).

Los debates sobre un cambio de sistema político no son nuevos. La
adopción de un sistema presidencialista o semipresidencialista, como
paso intermedio a uno presidencialista (Küçükoba, 2015), había sido
propuesto ya por otros políticos como los presidentes Turgut Özal, a
finales de los ochenta, y Süleyman Demirel, a finales de los noventa.

3

Tras la toma de posesión del cargo de primer ministro en 2003,
Erdogan ya dejó claro en un programa de televisión que su objetivo
era un sistema presidencialista como el de Estados Unidos, algo que
haría dar un gran paso adelante a Turquía, pero para el cual era nece-
sario un consenso mayoritario entre todas las fuerzas políticas del
país (NTV, 2012). Sin embargo, no sería hasta noviembre de 2013
cuando el AKP llevó su primera propuesta formal a la Comisión de
Justicia del parlamento turco (TBMM, Türkiye Büyük Millet Meclisi), a
los pocos meses de las protestas por el Parque Gezi. El debate volvería
a intensificarse tras la elección de Recep Tayyip Erdogan como presi-
dente del país en 2014 y ha ocupado la agenda política hasta hoy. Ya
como presidente pidió el apoyo a su partido e hizo campaña política
en las dos elecciones celebradas durante 2015 con el objetivo de
alcanzar la cifra de 400 diputados para el AKP, cifra que facilitaría de
forma directa la consecución de las reformas proyectadas. De hecho,
según el artículo 175 de la Constitución, el presidente puede aprobar
reformas constitucionales sin la obligación de someter la decisión a
un referéndum cuando dicha reforma sea apoyada por más de 2/3 del
total de parlamentarios.

Las elecciones de junio de 2015 dejaron al AKP en mayoría simple. La
irrupción de un nuevo partido en la oposición, el pro-kurdo Partido

2 Otros países como Bélgica, Suiza, Suecia y Dinamarca también han expresado su negativa a la celebración de actos
políticos dirigidos a sus respectivas comunidades turcas. El mayor momento de tensión se vivió con la prohibición
de aterrizar en suelo holandés al ministro de Asuntos Exteriores Mevlüt Çavuşoğlu (Pérez, 2017). 

3 Ambos debates se intensificaron cuando ambos políticos dejaron de ser primer ministro para convertirse en pre-
sidente de la República, al igual que ha ocurrido con Recep Tayyip Erdogan. 
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El gobierno turco
aprovechó para
realizar una
purga de toda la
oposición,
especialmente de
sectores pro-
kurdos y de
izquierdas

Democrático de los Pueblos (HDP, Halkların Demokratik Partisi), alte-
ró la composición del TBMM habitual desde 2002 ya que logró supe-
rar el umbral del 10% de votos necesarios para entrar en el
parlamento. El HDP es un partido pro-kurdo y de izquierdas dirigido
por Selahattin Demirtaş y Figen Yüksedağ, ambos detenidos desde
noviembre de 2016 acusados de propaganda contra el Estado turco
(Mourenza, 2016). Su capacidad de liderazgo y su habilidad para
atraer tanto el voto kurdo como el voto progresista de izquierdas tur-
co empleando un nuevo discurso integrador, fue clave para romper la
dinámica tradicional de partidos en Turquía. La nueva composición
parlamentaria significaba nuevas presiones al gobierno y las negocia-
ciones para formar coalición resultaron todas infructuosas. También
suponía un nuevo actor en el proceso de paz que el AKP había puesto
en marcha con el PKK kurdo. El periodo entre junio y la repetición de
elecciones de noviembre del mismo año vino marcado por violentos
atentados de diversa índole. En julio, 34 jóvenes militantes de izquier-
das morían en Suruç, cuando se disponían a cruzar la frontera siria y
ayudar en la reconstrucción de Kobane en Siria, en un atentado suici-
da cuya autoría fue asumida por el Estado Islámico (EI). Dos días des-
pués, dos policías fueron asesinados en sus domicilios en �anliurfa,
siendo atribuido el acto al PKK. Ese fue el punto de partida, al mes y
medio de las primeras elecciones de 2015, de una serie de operacio-
nes militares de castigo del ejército turco contra el PKK y el EI, que se
realizaron de forma simultánea a una sucesión de nuevos atentados
por todo el territorio.

Del fallido golpe de Estado al referéndum

La mayoría absoluta, recuperada en noviembre de 2015, tampoco fue
suficiente para proceder a reformar la constitución sin contar con apo-
yos. Las desavenencias entre el entonces primer ministro Ahmet
Davutoglu y el presidente Erdogan sobre la forma de llevar a cabo la
reforma constitucional (el primero defendía un cambio a largo plazo
con consenso mayoritario) promovió el nombramiento de Binali
Yildirim como primer ministro en 2016 (Rodríguez López, 2017).
Meses después, en julio de 2016, un intento de golpe de estado sor-
prendió a gran parte de la sociedad. Los golpistas tomaron la televi-
sión pública mientras Erdogan lograba dirigirse a la nación desde un
canal privado llamando a salir a la calle a detener el golpe y a luchar
por la democracia (Haberturk, 2017), logrando conservar el poder y
haciendo fracasar el golpe en un país con una larga tradición golpista
pero consciente ya de sus efectos nocivos.

4

4 Para una radiografía del intento de golpe de estado, véase Esen y Gumuscu (2017).
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La autoría del golpe fue rápidamente atribuida al grupo Hizmet, movi-
miento religioso-educativo liderado por Fethullah Gülen que, hasta
2013, siempre había mostrado apoyo al gobierno en sus principales
acciones.

5
Las desavenencias entre este grupo religioso y el gobierno

de Edorgan se habían hecho palpables en diciembre de 2013, cuando
se desveló una trama de corrupción a través de los medios de comu-
nicación, especialmente del periódico Zaman, vinculado al grupo
Hizmet, que implicaba a altos cargos del gobierno. Desde ese
momento, la oposición crítica al gobierno siempre llegó de manos de
este grupo y de sus órganos mediáticos. El mismo presidente lanzó
una guerra mediática en contra del líder del grupo y el gobierno ha
acusado al movimiento desde entonces de ser un grupo terrorista
(FETÖ, Fethullatçı Terör Örgütü).

Al fallido golpe de Estado le siguió la declaración del estado de emer-
gencia y el inicio de una purga de miembros del grupo Hizmet a una
escala no observada con anterioridad en la etapa AKP. A los seis
meses del golpe, 103850 personas habían sido detenidas, de las cua-
les 41326 habían sido encarceladas acusadas de pertenecer a FETÖ,
entre ellas más de 7000 policías, 6000 soldados y 2000 jueces y fis-
cales (Bianet, 2017). De forma general, el gobierno aprovechó para
realizar una purga ya no de los ‘golpistas’ sino de toda la oposición,
especialmente de sectores pro-kurdos y de izquierdas, y reforzó su
hegemonía en el cuerpo burocrático al reemplazar miles de puestos
que habían quedado vacíos por nuevos trabajadores leales y fieles al
partido (Bayramoglu, 2016). La arbitrariedad con la que todo el pro-
ceso se ha llevado a cabo ha sembrado dudas sobre su propia validez.
Las 240 víctimas civiles del 15 de julio se han convertido en un motivo
recurrente para el gobierno, el presidente y otros organismos como
la Presidencia de Asuntos Religiosos, al ser elevados al rango de már-
tires de la patria (şehit) en una retórica heroica como defensores de la
‘nueva Turquía democrática’ y como garantes de la necesidad de
reformar la constitución, ya no para democratizar el país, sino para
‘lograr una Turquía más fuerte, protegida ante este tipo de ataques y
libre del peligro de las coaliciones’. 

En este contexto, en el que la retórica y la arbitrariedad generan una
sensación de miedo y tensión, se ha celebrado el referéndum. La cam-
paña política ha sido desigual por el castigo infligido a gran parte de
la oposición, por el simple hecho de que no se trata de un plebiscito
libre al seguir vigente el estado de emergencia y porque la campaña
del sí se ha centrado simplemente en ‘una Turquía más fuerte capaz
de hacer frente a los retos y amenazas del futuro’ y no en una nece-
sidad democrática. El gobierno ha empleado todos sus recursos,

5 Para más información sobre el origen del movimiento Hizmet de Gülen y otros movimientos religiosos en la
Turquía moderna, véase Zarcone (2004) y Saurina (2009).
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La polarización a
la que se lleva
incitando a la
sociedad desde
2007, la ha
llevado a una
división sin
precedentes

incluso a través de la Presidencia de Asuntos Religiosos,
6
y los carteles

del ‘sí’ han inundado todos los rincones de Turquía. El estudio reali-
zado por Iniciativa de Unión para la Democracia (Demokrasi için Birlik
�nisiyatifi), grupo formado en octubre de 2016 por grupos políticos
de la oposición, escritores, académicos y activistas de derechos
humanos, ofrece un seguimiento de canales públicos y privados de
TV durante la campaña. El trato desigual a las dos opciones se refleja
en el tiempo dedicado al ‘sí’ frente al ‘no’ en los 16 canales de TV prin-
cipales. Entre el 1 y el 20 de marzo, el ‘sí’ ocupó 445 horas de la pro-
gramación mientras posturas a favor del ‘no’ solo recibieron 45 horas
(Diken, 2017).

A pesar de todos los factores que han condicionado la campaña del
referéndum, los resultados oficiales

7
han reflejado una victoria del ‘sí’

por muy poco (51,4% frente al 48,6%) e, incluso, una victoria del ‘no’
en algunos feudos del AKP y del MHP. En zonas del interior próximas
a la costa del Egeo y en el Mediterráneo Oriental, donde el MHP logra
un alto porcentaje de votos, el ‘no’ se ha alzado con la victoria. En el
caso del AKP, se ha visto claro un descenso en zonas urbanas como
Estambul y Ankara donde nunca hasta el momento había sufrido una
derrota electoral. Una clase media urbana y conservadora, reacia his-
tóricamente a mostrar el rechazo a sus partidos en las urnas, ha opta-
do por primera vez por oponerse a las directrices del AKP. 

Dicho cambio no ha bastado para detener la reforma del sistema polí-
tico, pero supone un reto para el gobierno en el futuro. Las próximas
elecciones se deberían celebrar en 2019 y serán las primeras con el
sistema presidencialista. Si las políticas autoritarias del gobierno no
remiten, puede seguir perdiendo parte de su apoyo. No parece facti-
ble tampoco que se adelanten las elecciones y es posible predecir un
intento de normalización de la vida pública, tarea que será difícil pues
la polarización a la que se lleva incitando a la sociedad desde 2007 la
han llevado a una división sin precedentes. 

Otro aspecto destacable de los resultados del referéndum ha sido el
nada desdeñable porcentaje de votos del ‘sí’ en las regiones de mayo-
ría kurda, lo que implicaría un trasvase muy significativo de votos del
HDP al AKP, especialmente en aquellas ciudades en las que el gobier-
no había nombrado a un gobernador desde la declaración del estado
de emergencia y los alcaldes elegidos democráticamente en las muni-
cipales de 2014 habían sido detenidos por vinculación terrorista.

8
Por

6 Se han denunciado presiones a imames en las mezquitas para defender el ‘sí’ durante la campaña (Tremblay,
2017). La Presidencia de Asuntos Religiosos controla las más de 85000 mezquitas del país y dispone de grandes
recursos para promover los valores religiosos. Para más información, véase Saurina, 2008. 

7 El Alto Consejo Electoral (Yüksek Seçim Kurulu) tiene un plazo de 10-12 días para confirmar los resultados y aten-
der a las reclamaciones que puedan surgir por parte de partidos y observadores pero confirmó oficialmente en
una rueda de prensa la noche del 16 de abril la victoria del sí.

8 La oposición ha interpuesto un recurso contra los resultados por irregularidades, con especial énfasis en las
regiones del sur y del sudeste de Turquía donde la población kurda es mayoría (Öztürk y Köker, 2017).
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último, la instrumentalización del voto extranjero ha sido de mayor
relieve que nunca. La pérdida de apoyo en ciertas zonas al gobierno
se ha compensado con una alta participación y una clara victoria del
sí entre las comunidades turcas de Holanda, Bélgica, Alemania y
Suiza, cerca del 70%, que puede haber sido clave en el resultado final.
Eso puede tener repercusiones en las relaciones entre la Unión
Europea y Turquía, pues se origina un debate marcado por las agen-
das nacionales de cada país, más allá del conjunto de la Unión
Europea, implicando a diferentes actores simultáneamente. 

Los retos a los que se enfrenta la democracia turca son gigantes. Un
primer punto a ser debatido radica en la reinstauración de la pena de
muerte (eliminada por el mismo AKP en 2004). Como respuesta a
peticiones de manifestantes tras el intento de golpe de estado, el pre-
sidente y otros dirigentes del gobierno llevan varios meses plantean-
do la posibilidad de reinstaurar la pena de muerte para juzgar a los
autores del golpe de Estado, si es esa la voluntad popular. Existe la
posibilidad de que se plantee en un futuro referéndum. Otro punto
escabroso es el sistema de votos a implementar tras el cambio al pre-
sidencialismo. Se convocarían simultáneamente elecciones presiden-
ciales y parlamentarias dificultando la consolidación de los
movimientos de oposición. Por último, también se espera que algu-
nas de las medidas, como la elección de miembros del HSYK, sean
adoptadas ya inmediatamente. 

La reforma constitucional dista de imitar el modelo presidencialista
clásico y es, según Blockmans y Yilmaz (2017), una codificación direc-
ta de la autocracia. De hecho, una vez la reforma se lleve a cabo,
Turquía dejará de cumplir los criterios de Copenhague y la separación
de poderes se hará aún más difusa. Hasta el momento, los informes
críticos de la Comisión Europea sobre el retroceso de las libertades y
los derechos humanos en Turquía no han sido vinculantes en el pro-
ceso de adhesión. El último informe denunciaba la violación de dere-
chos humanos básicos en el sudeste de Turquía por las extremas
medidas anti-terroristas y un claro retroceso en la independencia del
poder judicial (Comisión Europea, 2016). Sin embargo, los avances en
temas económicos han sido constantes y difieren en gran medida del
conflicto insalvable centrado en libertades y derechos humanos que
está sobre la mesa. El acuerdo sobre los refugiados entre la UE y
Turquía de marzo de 2016 ha sido ampliamente criticado por muchos
actores y muchos de los puntos acordados no han producido resulta-
dos. Aun así, ha logrado detener las llegadas de refugiados a Grecia
por mar a cifras irrisorias comparadas con las anteriores.

Así como desde la Unión Europea no se puede cuestionar el resultado
del referéndum, la implementación de los cambios constitucionales sí
que puede suponer un choque frontal y puede urgir al replanteamien-
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to de la relación mutua. No debería suponer el estancamiento de esas
relaciones pero quizás sí la modificación de su naturaleza, al menos
tal como se han mantenido hasta el momento. 

Derechos y libertades: retroceso constante

El estado de emergencia ha supuesto un claro golpe a los derechos
humanos en Turquía. Mientras su primera proclamación fue percibida
como una acción política consecuente, tras un intento de derrocar el
gobierno legítimo por vía militar, su extensión hasta la fecha y el abu-
so que se ha hecho de las competencias que dicha situación otorga
dejan indefensa a la sociedad ante cualquier tipo de acción, de la mis-
ma manera que hacen perdurar en el tiempo una tensión social que
con el resultado del referéndum tampoco va a desaparecer. A modo
de ejemplo, siete meses después del golpe, una nueva orden ejecuti-
va (686 del 8 de febrero) expulsaba a 4.464 funcionarios más, entre
ellos un grupo de 300 académicos de los cuales la mitad habían fir-
mado un manifiesto por la paz en 2015 pidiendo el fin de las opera-
ciones militares en ciudades de mayoría kurda en la lucha contra el
PKK, siendo 72 de ellos eran de la misma universidad, la Universidad
de Ankara (Akinci, 2017). La población vive desde hace nueve meses
en una situación excepcional y las purgas continúan produciéndose
con un gran número de periodistas y políticos detenidos desde hace
meses en espera de juicio. 

Así, más allá de derechos humanos básicos como el derecho a un jui-
cio justo, la libertad de expresión y de prensa se encuentran amena-
zadas constantemente. La represión post-golpe afectó de forma
directa a los medios de comunicación y a los pocos días 102 medios
de comunicación críticos con el gobierno (45 periódicos, 16 canales
de televisión, 23 emisoras de radio, 3 agencias de noticias, 15 revis-
tas) y 29 editoriales fueron cerrados y expropiados (Aznárez, 2017).
Dos periódicos de gran tirada han sido las principales víctimas de este
proceso. Zaman, el periódico principal del grupo Hizmet, fue interve-
nido por el gobierno en marzo de 2016 y cerrado tras el golpe.

9
El

periódico secular Cumhuriyet también ha sido otro de los que ha
mantenido su oposición al gobierno. En noviembre de 2016, 19 tra-
bajadores (directores, periodistas y abogados) eran detenidos acusa-
dos de ‘colaborar con organizaciones terroristas armadas a pesar de
no ser miembros de ellas’ (Arslan, 2017). 

El fin del estado de excepción no supondrá la restitución democrática
de todas esas libertades, pues la tendencia previa al intento de golpe

9 Más de treinta de sus trabajadores fueron detenidos tras la proclamación del estado de emergencia (Bianet,
2016)
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de estado ya era preocupante. Por un lado, la cuestión reside en la
ambigüedad de la ley antiterrorista, redactada en términos muy gene-
rales, y que incluye delitos no violentos, lo que simplifica el proceso
de acusación y deja desprotegidos a periodistas y activistas. La deten-
ción de periodistas kurdos y las restricciones de sus medios han sido
dos constantes con las que el AKP ha mantenido el estatus quo exis-
tente en la década de los noventa. Turquía fue el país del mundo con
más periodistas detenidos en 2012, con 49 periodistas, y en 2013
con 40 (CPJ, 2014). La mayoría eran kurdos, trabajando para periódi-
cos como Özgür Gündem y Azadiya Welat o la agencia de noticias
kurda Dicle, y fueron encarcelados alegando vinculación con el movi-
miento separatista kurdo. Otros periodistas habían sido acusados de
pertenecer a grupos de la izquierda radical. La diferencia surge con la
progresiva aparición de periodistas laicos próximos al régimen kema-
lista y, ya a partir de 2015, de periodistas conservadores del movi-
miento Hizmet. Turquía ha vuelto a encabezar en 2016 la lista de
países con más periodistas encarcelados (CPJ, 2016). 

Por otro lado, el panorama mediático en Turquía es, tras un proceso
que empieza en 2002, homogéneo y monolítico, con una presencia
casi única del discurso oficial. La crítica persiste en medios minorita-
rios con poca capacidad para influir en la opinión pública y ubicados
la mayoría en el entorno digital. Los primeros años de su gobierno, el
AKP llevó a cabo una política coherente hacia los medios: fidelización
a través de redes clientelares y presiones económicas contra grupos
críticos (Adakli, 2009; Saurina, 2016). Los medios de comunicación
turcos se encuentran en su mayoría integrados en grandes grupos
empresariales con intereses en múltiples sectores, aspecto que ha
facilitado el control progresivo de las críticas por parte del gobierno
al canalizar los recursos y las licitaciones. Otra medida de control ha
sido la denuncia y los procesos judiciales dirigidos contra periodistas
y las presiones a empresarios para despedir a columnistas críticos,
dando paso ya a partir de 2012 a nuevos actores y a la ausencia de
voces críticas en los principales medios (Saurina, 2016). Eso ha poten-
ciado la aparición de la autocensura en todos los niveles, algo difícil
de medir.

Las protestas por el parque Gezi de 2013 y la creciente importancia
de la esfera pública digital fueron las causantes indirectas también de
nuevas regulaciones. En febrero de 2014, pocos meses después de
las protestas, se aprobó la Ley 6518 que modificaba muchos de los
artículos de la ley 5651 sobre Internet, vigente desde 2007, en la que
se legalizaba la censura directa sin necesidad previa de procesos judi-
ciales. La nueva regulación establecía la creación de una ´Unión de
Proveedores de Internet´ para controlar los contenidos digitales obli-
gando a todas las compañías a ser miembros de ella, a almacenar los
datos de los usuarios durante al menos dos años y a proporcionar esa
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información a las autoridades en caso de ser solicitada. También,
otorgaba poder a la Autoridad de Telecomunicaciones y al Ministerio
de Comunicación y Transportes para bloquear directamente el acceso
a páginas, sin contemplar la posibilidad de objetar por parte del autor
de ese contenido alegando inconstitucionalidad.

10

De forma similar, la libertad de reunión pasó a estar controlada de for-
ma más estricta, también después de las protestas de 2013, tras la
aprobación de varias enmiendas a la Ley 2911 con el objetivo de
‘mejorar derechos y libertades fundamentales’.

11
Con las nuevas dis-

posiciones se prohibían las manifestaciones en espacios abiertos des-
pués de la puesta de sol y se permitía grabar sonidos y voces de
manifestantes para su posterior identificación. El uso excesivo y en
cualquier caso, no autorizado, de la fuerza por parte de la policía
durante las protestas de 2013 ha sido una constante desde entonces.
Con la proclamación del estado de excepción, existen prohibiciones
generales que hacen prácticamente imposible cualquier actividad
colectiva.

Al drama de los refugiados sirios en Turquía, las operaciones militares
en las ciudades del sudeste de Turquía en la lucha contra el PKK, las
cuales se han intensificado considerablemente durante 2015, han
provocado, además de muertos civiles y daños económicos en
muchas ciudades, un gran número de desplazados internos (Amnistía
Internacional, 2016).

La guerra en Siria y el papel de Turquía en la región

La guerra en Siria y su desenlace es crucial para la política exterior de
Turquía tanto por asuntos internos (la cuestión kurda), como exter-
nos (la estabilidad regional, el papel en la reconstrucción del país y los
refugiados sirios). La gran cantidad de actores internacionales impli-
cados en el conflicto ha dificultado hasta el momento una solución
pacífica. Las diferencias de intereses entre todos esos actores también
suponen un problema para los propios intereses turcos. Sin embargo,
cualquier resolución que se tome no será viable prescindiendo del
papel de Turquía. Lo cierto es que el conflicto en Siria y el papel que
ciertos actores han ido asumiendo, como la minoría kurda siria que
ha logrado controlar de forma autónoma la región del norte del país
liderada por el Partido de la Unión Democrática (PYD, en sus siglas en
kurdo), han obligado a Turquía a adoptar recientemente una política
más intervencionista, en vista de la creciente transnacionalización del
movimiento separatista kurdo. 

10 Ley número 6518, publicada en el Boletín Oficial de Turquía, 6 de febrero de 2014, número 28918. Disponible
en http://www.resmigazete.gov.tr/eskiler/2014/02/20140219-1.htm [consulta: 2 abril 2014].

11 Publicada como Ley 6529 en la Boletín Oficial de Turquía, 2 de marzo de 2014, número 28940. Disponible en
http://www.resmigazete.gov.tr/eskiler/2014/03/20140313-15.htm [consulta: 15 abril 2017].
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La política exterior de Turquía desde la llegada al poder del AKP ha
pasado por varias etapas con acercamientos y distanciamientos a las
posturas europeas. Durante la época de Ahmet Davutoglu como
Ministro de Asuntos Exteriores (2009-2014), la política de ‘cero-pro-
blemas con los vecinos’ se tradujo en un acercamiento a todos los paí-
ses de Oriente Próximo y en un cierto distanciamiento de la Unión
Europea. Dicha postura, más que un cambio radical, permitió desarro-
llar lazos comerciales, culturales y diplomáticos con todos los países
de la región (Cop y Zihnigolu, 2017) y promovió la imagen del país
como modelo democrático de islamismo moderado, alcanzando cuo-
tas de prestigio nunca antes vistas por Turquía entre los países árabes
(Akgün y Senyücel, 2012). Las primeras revueltas árabes en 2011
pusieron en peligro los logros obtenidos gracias a esa política, aspec-
to que dificultó en primer momento el posicionamiento del gobierno
turco en contra de los regímenes de Gadafi y Assad (Soler i Lecha,
2011). La inestabilidad que acabó instalándose en la región los
siguientes años alteró la política exterior turca, con un reacercamien-
to a posturas europeas y cambios constantes desde entonces
(Yorulmazlar y Turhan, 2015; Cop y Zihnioglu, 2017), y la pérdida del
papel de intermediario que había ejercido hasta el momento en con-
flictos como la crisis libanesa y el conflicto israelí-palestino. 

El apoyo por parte de la mayoría de países occidentales al golpe de
estado del general Sisi que derrocó a Morsi en Egipto y el rechazo a
crear un corredor de seguridad en Siria, tal como pedía Turquía, volvió
a generar tensiones en el ámbito internacional (Nafi, 2016). Pero la
guerra en Siria, tanto por su duración, ubicación geográfica y la mag-
nitud del drama humano desencadenado por su causa, se ha conver-
tido en una prioridad en la política exterior de Turquía. Poco antes del
intento de golpe de estado de 2016, Turquía había empezado a recu-
perar relaciones para buscar una solución al conflicto. De ahí, el reen-
cuentro con Israel, el restablecimiento de relaciones con los Emiratos
Árabes Unidos y el inicio de negociaciones y un nuevo marco de rela-
ciones con Rusia. En agosto de 2016, Turquía iniciaba unilateralmente
una operación militar en territorio sirio llamada Escudo del Éufrates,
con el objetivo de evitar la formación de un bloque autónomo kurdo
en todo el territorio del norte limítrofe con Turquía y de combatir al
Estado Islámico. La operación ha sido respaldada por aire por Estados
Unidos, y apoyada por el Ejército Libre de Siria. La zona ocupada por
el ejército turco está siendo repoblada con refugiados sirios proce-
dentes de Turquía y se han iniciado las labores de reconstrucción en
ciudades como Al-Bab (Al-Khatieb, 2017).

El respaldo estadounidense a la operación turca no significa un acer-
camiento de posturas total entre ambos países pues la política turca
pasa por impedir el avance y la consolidación de la región autónoma
kurda y considera al PYD un grupo terrorista por sus vínculos con el
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PKK kurdo mientras éste es un aliado para Estados Unidos. Sin embar-
go, parece ser que Turquía ha aceptado que el futuro del régimen de
Assad deberá ser decidido más por los sirios que por las potencias
extranjeras. De aquí que encuentros recientes como el de Astana
entre Turquía, Rusia e Irán para debatir soluciones para la guerra en
Siria puedan ser cruciales en un futuro próximo (Al-Jazeera, 2017). 

Turquía: un futuro incierto

El 28 de febrero de 1997 el ejército turco emitió un memorándum que
obligó a dimitir a Necmettin Erbakan, entonces primer ministro del
primer gobierno islamista de la Turquía moderna. La persecución a la
que todos los grupos islamistas y religiosos se vieron sometidos tras
esa fecha significó el punto de inflexión a partir del cual el islamismo
político se transformaría y sería sucedido por el nuevo AKP con una
alianza entre sectores liberales y conservadores. Al mismo tiempo, el
28 de febrero de 1997 produjo una grave fractura en el régimen
kemalista con la consecuente pérdida de legitimidad hegemónica en
sociedad. De forma similar, el referéndum constitucional del 16 de
abril, las condiciones en las que se ha celebrado, las denuncias de
irregularidades en el proceso de recuento y, finalmente, la ajustada
victoria del ‘sí’ pueden significar un nuevo punto de inflexión en la
reciente historia de Turquía con una gradual pérdida de hegemonía
social de la Turquía de Erdogan.

Las protestas del parque Gezi abrieron una brecha en la sociedad tras
la reacción del gobierno y la violencia policial. Por un lado, el gobierno
prosiguió con su transformación del país, prescindiendo ya de buscar
un consenso mayoritario, y el referéndum constitucional no es sino
un reflejo de ello. Por otro, hizo que la posibilidad de avanzar hacia
una sociedad más plural desapareciera y el cisma provocado en la
sociedad fuera instrumentalizado más que nunca por el gobierno con
la descalificación de prácticamente la mitad de la sociedad turca. 

Más allá de las relaciones con la Unión Europea y de la dependencia
del país de cierto reconocimiento internacional para evitar el aisla-
miento, Turquía necesita volver a encontrar el camino de los acuerdos
y el presidente debe asumir que gobierna para todos los ciudadanos
turcos y no solo para sus votantes. Las críticas en los medios y la exis-
tencia de una oposición vibrante son aspectos fundamentales para el
avance de la democracia. El respeto institucional hacia las diferentes
identidades que conviven en el país y la variedad de posturas políticas
lo enriquecen y son, precisamente, aspectos que ayudan a reducir la
tensión social. Los resultados del referéndum pueden condicionar las
políticas del gobierno de dos formas muy distintas: 1) la pérdida de
apoyo y la necesidad de garantizar un gobierno estable en las próxi-
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mas elecciones puede servir de antídoto ante las políticas autoritarias
y excluyentes y reabrir el camino hacia una opinión pública más plural
y democrática; 2) tras la reforma del sistema político y la práctica
ausencia de trabas legales para llevar a cabo las políticas, el gobierno
puede tratar de prescindir definitivamente de parte de la sociedad y
la inestabilidad puede seguir en aumento hasta cuotas drásticas que
pueden conducir al país hacia un conflicto civil.

La polarización de la sociedad es más real que nunca y sigue siendo
fomentada desde el poder. Las presiones susceptibles de aparecer
procedentes de la Unión Europea pueden seguir siendo redirigidas a
la opinión pública, fomentando aún más la separación emocional con
Europa y aislando más al país. La guerra en Siria y los intereses de
Turquía en la región seguirán, con toda probabilidad, constituyendo
un factor de riesgo en el interior del país que puede agudizar aún más
la inestabilidad reinante. El gobierno turco será capaz de mantener la
situación mientras la economía lo permita, a través de la búsqueda de
nuevas alianzas tanto políticas como económicas que posibiliten al
gobierno sostener el gasto pese al declive de algunos sectores como
el turístico y la devaluación constante de la lira turca que encarece el
precio de productos en Turquía. La evolución de la política interna, los
cambios en las relaciones exteriores, con especial atención a la Unión
Europea, y la economía en los próximos dos años serán claves para
ver el futuro que le depara a la sociedad turca y su democracia. 
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